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POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 
 

GYM MINLOGTRANS SAC ha resuelto establecer la Política de Seguridad Vial aplicable a todas las 
operaciones de la compañía, la cual tiene como objetivos controlar y mitigar los riesgos asociados 
al transporte de carga terrestre que puedan afectar a sus colaboradores, clientes y partes 
interesadas, manteniendo un desempeño superior expresado en cero fatalidades y cero heridos 
graves en accidentes viales. Por ello, asumimos los siguientes compromisos: 
 

 Cumplir con los requisitos legales y aplicables vigentes en materia de Seguridad Vial. 

 Prevenir las lesiones y enfermedades ocupacionales identificando y evaluando los riesgos 
de seguridad vial como parte importante en nuestro análisis de riesgos de nuestras 
operaciones. 

 Cumplir con los controles operacionales en todos los procesos de la organización. 

 Concientizar y sensibilizar a nuestros colaboradores a través de capacitaciones y 
entrenamiento para prevenir accidentes viales. 

 Disponer de los recursos necesarios para la correcta aplicación e implementación de la esta 
política. 

 Integrar los requisitos de Seguridad Vial en todos los procesos de la organización. 

 Promover la mejora continua a través de la revisión periódica de los controles y objetivos 
de seguridad vial y vincularlo al sistema de gestión implementado por la compañía. 
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